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Ref.: Expte. Nº 603-HCD-2018

SAN ISIDRO, 08 de noviembre de 2018,-

Al Sr. Intendente Municipal
Dr. Gustavo Angel Posse
S / D

Tengo el agrado de dirigirme al Sr.
Intendente, con el objeto de comunicarle que el Honorable Concejo Deliberante, en
su DECIMO NOVENA REUNION - DECIMO CUARTA SESION ORDINARIA de
fecha 07 de noviembre de 2018, ha sancionado la COMUNICACION Nº 200 cuyo
texto transcribo a continuación:

COMUNICACION Nº 200

ARTICULO 1º,- El Honorable Concejo Deliberante vería con agrado que el
Departamento Ejecutivo, a través del organismo competente, tenga a bien agilizar
la iniciación de los trabajos que considere pertinentes, a fin de llevar a cabo la
recuperación y puesta en valor del Monumento estilo cenotafio, que evoca hechos
históricos de nuestro Distrito, ubicado en la intersección de las Avenidas Bernabé
Márquez y Santa Fe, de la Ciudad de San Isidro,-

ARTICULO 2º,- La imagen adjunta forma parte de la presente Comunicación.-

ARTICULO 3º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, etc,-

Sirva la presente de atenta nota de envÍo,-
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